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PROYECTO CONSTRUCTIVO 

1. INTRODUCCIÓN  

Es objeto del presente Anejo Nº 03 de Planeamiento en el “Proxecto de Humanización 

da rúa Martínez Garrido. Fase II”, el estudio del planeamiento municipal vigente, se ha 

analizado el PXOM en busca de toda la información posible en referencia a la zona de 

actuación del presente estudio y las determinaciones de sus Normas de Urbanización. 

2. REGLAMENTACIÓN  

Para la redacción de este proyecto se ha tenido en cuenta lo dispuesto en el marco 

normativo vigente que está regulado por la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de Ordenación 

Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia (LOUGA, en adelante), por la Ley 

15/2004, de 29 de diciembre, de modificación de la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de 

Ordenación Urbanística y Protección del Medio Rural de Galicia, con las modificaciones 

que sobres éstas (LOUGA) han introducido la Ley 6/2007, de 11 de mayo, de medidas 

urgentes en materia de ordenación del territorio y del litoral de Galicia, la Ley 6/2008, de 19 

de junio, de la Comunidad Autónoma de Galicia, de medidas urgentes en materia de 

vivienda y suelo y la Ley 2/2010, de 25 de marzo, de medidas urgentes de modificación de 

la Ley 9/2002, de 30 de diciembre, de ordenación urbanística y protección del medio rural 

de Galicia. 

La planificación urbanística de Vigo se rige mediante el “Plan Xeral de Ordenación 

Municipal de Vigo”, en adelante “PXOM”, incluyendo las Órdenes de 16/05/2008 

(Aprobación Definitiva Parcial) y 13/07/2009 (Aprobación Definitiva do Documento de 

cumprimento da Orde da Consellería de Política Territorial ,Obras Públicas e Transportes 

do 16 de Maio de 2008, sobre a Aprobación Definitiva do Plan Xeral de Ordenación 

Municipal do Concello de Vigo) (en adelante, PXOM), que se publicó en el Diario Oficial 

de Galicia, nº 106 del 03/06/2008. 

3. ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO VIGENTE  

Tal y como se refleja en el plano de “Clasificación Xeral de Solo e Categorías de 

Solo Rústico” de la serie 1 , hoja 6 del “Plan Xeral de Ordenación Municipal de Vigo”, la 

calle Martínez Garrido, objeto de la actuación, está incluida dentro de Suelo Urbano 

Consolidado perteneciente al casco urbano de Vigo. 

Tras un análisis exhaustivo del Catálogo del PXOM, se observa que existen en la 

calle de actuación, un hallazgo arqueológico, ubicado en la Calle Martínez garrido nº 19, 

junto a la escuela de idiomas. En principio, no se espera que se vea afectada por las obras, 
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ya que se encuentra fuera del ámbito de actuación proyectado, en la acera contraria. Se trata 

de la edificación existente Centro Social Rivera Atienza, recogido en la ficha A-175 del 

Catálogo de Bienes Culturales; es un Pazo Barroco en buen estado con elementos pétreos y 

carpintería de madera a proteger. La ficha perteneciente al hallazgo arqueológico se incluye 

en el Anexo I del presente Anejo. En caso de que se ampliara el ámbito de actuación, o la 

ejecución de posteriores fases del proyecto, las obras podrían afectar el elemento a proteger, 

por lo que tal y como recoge la normativa de aplicación (Ley 8/1995, de Patrimonio 

Cultural de Galicia, art.54 y d.a. 2ª), sería aconsejable remitir una copia del proyecto a la 

Consellería de Cultura de la Xunta de Galicia, previa al inicio de las obras. 

Cabe destacar a lo largo de la calle diversas dotaciones y actuaciones previstas, el 

Sistema General de Equipamientos Educativos existente “SX/EQ-DC/C01/2/01 Escola 

oficila de idiomas de Vigo”, hacia el norte en la acera objeto de la actuación, también 

existen en la zona varios ámbitos de Planeamiento Remitido como son “APR A-4-30 

Estación-Cárcere” Area de Ordenación Detallada en la zona de la Estación de Autobuses, el 

“APR A-4-37 Ofimático” Área de Ordenación Detallada junto a la calle Anduriña y el Área 

de Ordenación Detallada “A-4-28 Ceboleira” junto al cruce con la Calle Pateira. 

De los ámbitos anteriormente comentados, en la zona sur nos encontramos con el 

Ámbito de Planeamiento Remitido APR A-4-30 Estación-Cárceré, que comprendiendo las 

zonas próximas de la estación de autobuses, llega hasta la acera objeto de la actuación. No 

obstante, las obras objeto del presente proyecto no afectarán a dicho ámbito. La ficha del 

APR A-4-30 se incluye en el Anexo II. 

El presente proyecto se basa en la ordenación actual de la zona. Para el cruce de la 

Calle Martínez Garrido con la Calle Pateira, se ha proyectado una glorieta que cambiará las 

alineaciones en la confluencia de dichas calles, por lo tanto hay que tener en cuenta que las 

alineaciones se pueden ver afectados por el desarrollo del futuro AOD Ceboleira, que ya 

preveía una glorieta en la zona. La información referente al APR A-4-28 y las alineaciones 

del futuro AOD de Ceboleira se incluye en el Anexo II del presente Anejo. 
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ANEXO I:  HALLAZGOS ARQUEOLÓGICOS  
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ANEXO II:  ÁREAS DE PLANEAMIENTO REMITIDO  
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A-4-36 ESTACIÓN-CÁRCERE 



ANEJO Nº 03: PLANEAMIENTO – Proxecto de Humanización rúa Martínez Garrido. Fase II  

 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 

 



ANEJO Nº 03: PLANEAMIENTO – Proxecto de Humanización rúa Martínez Garrido. Fase II  

 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 

 



ANEJO Nº 03: PLANEAMIENTO – Proxecto de Humanización rúa Martínez Garrido. Fase II  

 

 

PROYECTO CONSTRUCTIVO 

A-4-28 CEBOLEIRA 
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ANEXO III:  PLANO PLANEAMIENTO  


